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Desde hace ya unos cuantos años venimos sufriendo las arbitrariedades administrativas a la hora de pedir permisos o hacer fotos en el campo, ya se trate de un parque nacional, parque natural o una reserva. No tenemos ningún decreto ley que nos amparé o al cual hagamos referencia a la hora de exigir nuestros derechos.
Hace ya cerca de tres años nos comentaron que un grupo de juristas de la facultad de Zaragoza estaba redactando un proyecto de ley para regular los deportes de montaña, una causa muy cercana a la nuestra. Nos pusimos en contacto con ellos y decidimos afrontar un proyecto similar que tratará nuestra problemática. La primera parte del proyecto consistió en recoger información de todas las comunidades sobre esta regulación, encontrándonos con que no existía como tal, estando englobada en otras actividades o dependiendo del director del espacio en cuestión. También se pidió a todos los socios de AEFONA que proporcionaran información sobre permisos pedidos, condiciones de ellos y resoluciones. De aquí se puede sacar un libro anecdotario sobre imposiciones o condiciones de permisos, deduciendo que en el mismo espacio natural se pedía unas condiciones u otras dependiendo de la persona que lo solicitaba, algunas incurrían en abusos solicitando fotos originales o importes de dinero por poner un “hide”. Esta parte del proyecto duró más de seis meses.
La segunda parte del proyecto ha sido preparar una propuesta lógica para cada comunidad. Se ha tratado de recoger en cada comunidad sus necesidades, adaptándose a sus espacios naturales, reservas o parques. Todos los proyectos giran entorno a lo mismo, el fotógrafo, al igual que un paseante, tiene una serie de derechos y obligaciones. Tiene derecho a poder circular por las zonas establecidas a tal efecto, como cualquier persona, sin restricciones para hacer fotos ni solicitar permisos ridículos. Tiene también obligaciones que principalmente están recogidas en nuestro código ético. También se intenta aclarar a las administraciones que lo que ellos llaman fotografía comercial, y por consiguiente hay que solicitar permiso siempre, en los países más desarrollados lo delimitan a las fotos o rodajes publicitarios, que suelen precisar de un equipo técnico y humano. Por lo que se deduciría que todas las demás posibilidades están exentas de pedir permiso, salvo en ciertos lugares con riesgo de alterar el comportamiento de alguna especie animal, pero en estos sitios no son de libre acceso. Hoy en día, los que tenemos un material caro o un objetivo muy largo somos propensos a que nos pare un guarda y nos invite a dejar de hacer fotos sin el permiso del parque, aunque a diez metros de distancia se encuentre una familia con varias cámaras compactas haciendo la misma foto que tú. Con mucho sudor, trabajo y la no despreciable cifra de 9.000 € de los fondos de AEFONA, pretendemos que el salir al campo a hacer fotos no este peor visto que salir con una escopeta.
Existe una tercera parte que recae en nosotros, con la ayuda de los juristas de Zaragoza, la de entablar el dialogo con todas las administraciones e implantar el proyecto de regulación. Será una tarea ardua y lenta pero debemos pelear por conseguirlo. Ya se ha entablado un cierto dialogo con la comunidad andaluza y han aceptado estudiar la propuesta, con esperanzas de aplicarlas en menos de un año, hasta el punto de facilitar la tramitación de permisos a través de Internet, rellenando un formulario, por lo que agilizaría y simplificaría estas solicitudes. Se está asignando una persona de AEFONA en cada comunidad para entablar dicho dialogo y seguir el proceso de aceptación, espero que nos podáis ayudar en vuestra comunidad, dándose cuenta de la importancia y repercusión del proyecto.
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